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Asesora Presidencial sobre 

el Sistema de Pensiones



CONTEXTO DEL PROYECTO DE 

LEY 16.744 SOBRE LA QUE 

EXPONDREMOS ALGUNOS 

REPAROS



Las mutualidades de la ley 16.744, son corporaciones de derecho privado y, por ende, entidades sin fines de lucro.

Las mutualidades y el ISL son los organismos que administran el seguro social contra riesgos de accidentes del

trabajo y enfermedades profesionales, para cuyo efecto deben realizar acciones de prevención de los

riesgos laborales y, en caso de producirse siniestros del trabajo que afecten a los trabajadores de sus empresas

adherentes, deben entregarles las prestaciones médicas y económicas correspondientes.

Tasa de Cotización – Promedio Anual Sistema 

Mutual

1,62

p
re

s
ta

c
io

n
e
s Médicas

p
re

s
ta

c
io

n
e
s

Económicas

p
re

s
ta

c
io

n
e
s Preventivas



INFORME MUNDIAL OIT SOBRE PROTECCION SOCIAL 2014 

2015 http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---

dcomm/documents/publication/wcms_245156.pdf

En Chile 5,5 

millones de 

trabajadores 

están cubiertos 

por la Ley 

16.744

Y reciben 

pensión de 

invalidez

Prestaciones 

Económicas
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Prestaciones Económicas: NUMERO DE PENSIONES VIGENTES DE LA LEY N°16.744 SEGUN 

ENTIDAD: 2014



Rescate de los mineros en octubre 2010, encendió el debate sobre las 

condiciones laborales, particularmente en Pymes

Contexto de la Ley



¿Qué ha sucedido después del 2010?

Contexto de la Ley



Fuente: Boletines estadísticos SUSESO

Accidentabilidad 2013



Fuente: Asociación 

Mutualidades, estadísticas excluyen el 

ISL

Accidentabilidad Comparada: Mejor desempeño de las PYMES

104 mil 

empleadores

93% empresas con 

menos de 100 

trabajadores



Síntesis: 4 tendencias en el sistema de mutualidades

T
a

s
a

 d
e

 C
o

ti
z
a

c
ió

n
 –

P
ro

m
e

d
io

 A
n

u
a

l 
S

is
te

m
a

 M
u

tu
a

l

1,62

T
a

s
a

 d
e

 a
c
c
id

e
n

ta
lid

a
d

4,3

MAS 

EMPLEA-

DORES Y 

TRABAJA-

DORES:

104 mil 
empleadores

4,6 millones 
trabajadores 

(2012)

Más 

PYMES: 

93% 

empresas 

con 

menos de 

100 

trabajado-

res

p
re

s
ta

c
io

n
e
s Médica

p
re

s
ta

c
io

n
e
s

Económicas

p
re

s
ta

c
io

n
e
s Preventivas

Ver cuanto pesa cada uno
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Tasa de Cotización – Promedio Anual Sistema Mutual

PARADOJA DEL ÉXITO QUE SE HA ACRECENTADO, HEMOS 

SOPORTANDO EL IMPACTO POR EL CRECIMIENTO DEL NUMERO DE 

AFILIADOS



Al 2014

Hay menos accidentes 

laborales, incluso en las PYMES

Hay un proyecto de Ley que podría 

tener impacto en el Sistema 

Previsional: reforma a la Ley 16.744

Y podría tener impacto en el Sistema 

de Mutualidades, porque para financiar 

las prestaciones 

(médicas, económicas, preventivas) 

hay gastos y reservas que hacen las 

mutualidades. Dada la paradoja del 

éxito, se puede romper el equilibrio



EVALUACIÓN INICIAL DEL PROYECTO 

DE LEY QUE REFORMA LA LEY 16.744 

DE ACCIDENTES LABORALES, SOBRE 

TODO LOS EFECTOS NO DESEADOS EN 

PENSIONES Y FONDOS DE RESERVA



Aspectos Positivos: Fin Distinción entre obreros empleados 

1. Se termina la distinción entre obreros y empleados en el ISL: Ahora 

todos los trabajadores afiliados al ISL, cualquiera que sea la 

naturaleza de los servicios que ejecuten, tendrán la misma 

cobertura médica y preventiva frente a los riesgos laborales

 Los convenios de atención médica que el ISL suscriba con terceros deberán 

ajustarse a lo que disponga reglamento emanado del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social, suscrito también por los Ministerios de Salud y de Hacienda

 Cuando lo solicite el ISL, y sujeto al pago de tarifas establecidas en los 

aranceles vigentes, los Servicios Públicos de Salud deberán suscribir convenio 



Aspectos Positivos: Fiscalización



Aspectos Complejos y necesario evaluar técnicamente: 

1. PENSIONES INVALIDEZ: Se asegura que el monto de las pensiones de invalidez por 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales no disminuya cuando el 

beneficiario respectivo deba pensionarse por vejez en el Sistema de Pensiones del 

D.L. N° 3.500.  

Para esto, y cuando corresponda, la entidad administradora del seguro debe aportar 

el capital faltante en cuenta de ahorro previsional del beneficiario

2. PENSIÓN PARA VIUDA. SE ELIMINA RESTRICCION DE EDAD: Hoy, la viuda mayor de 45 años tiene 

derecho a pensión vitalicia. La viuda menor de 45 años tienen derecho a pensión por 1 año, prorrogable 

por períodos iguales mientras mantenga a su cargo hijos que le causen asignación familiar (hasta los 18 

o 24 años si siguen estudios). El proyecto de ley consagra pensión de viudez vitalicia en todos los casos. 

Hoy, si la viuda contrae nuevas nupcias, pierde el derecho a pensión. El proyecto elimina esta limitación.

3. PENSIÓN PARA VIUDO. : Se crea el derecho a pensión de sobrevivencia al cónyuge sobreviviente y al 

padre de hijos no matrimoniales de la causante. Hoy tiene derecho el viudo si es inválido.

Estando de acuerdo que existe un problema, las mutualidades deberán crear o 

aumentar reservas. 

No existen informes técnicos –financieros actuariales que respalden el 

financiamiento permanente de estas obligaciones económicas.

Estas mayores obligaciones económicas impactan también al ISL (impacto 

presupuesto fiscal) 



Aspectos Negativos reforma 16.744  Artículo 53

 Se agrega un  

suplemento/bono 

en caso de que la 

pensión de vejez 

no sea suficiente. 

Esto representa 

una gran carga 

económica para 

las mutuales.

 ADEMÁS NO SE 

LES ENTREGA 

FINANCIAMIENT

O PARA ESTE 

NUEVA GASTO

2. El Organismo Administrador del Seguro hace los aportes 

para el financiamiento de las pensiones de vejez de sus 

pensionados por invalidez profesional, para que éstos 

tengan derecho al goce de pensión de vejez.

3. Durante el período en que gozan de pensión de invalidez 

(16.744) no se producen lagunas.
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Reconocemos la 

existencia de un 

problema. 

Pero no la solución de 

mezclar un sistema 

previsional como el de 

la Ley 16.744 a otro 

como el 3.500

Pero la propuesta es 

ARGUMENTO 1



Dada la 

paradoxa del 

éxito, pone en 

riesgo el 

sistema de 

mutualidades

ARGUMENTO 2



Evitar el arbitraje que se tome ventaja de una diferencia de precio entre dos 

o más mercados; y ocurriese si hay la percepción que las mutuales ofrecen 

mejores pensiones 

¿Qué impacto puede tener mezclar los dos sistemas 

previsonales?

ARGUMENTO 3



Nos inspira resguardar el buen 

funcionamiento de los sistemas 

de seguridad social 

(entendemos que la ley 16.744 

y el D. 3.500 lo son)

Dar el alerta si existe un 

problema en la seguridad 

social, como el que un 

trabajador se le afecte sus 

ingresos por el cambio de un 

sistema previsional a otro

Según un estudio conjunto 

Mutuales AG SUSESO, esto 

cuesta al 2014 7.000 

millones, son evaluar el 

arbitraje

Pero no la solución de mezclar 

un sistema previsional como el 

de la Ley 16.744 a otro como el 

D.3.500


